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El pre~ente Convenio r~a las relaci.one:;; de ca.rác'ter Juríw.co laboral em::re

ARTICllO 29. -""'bite fundonal yeersolial.

El presente Conl1el'1l0 entrara en '-'liar el :li.. ü¡'..ll-ente al da su pu_

b~.i.cacaon en el 3 :J.::.; :lO obsl:an'!:e. todos sus e:'ec':Os se r'etrotraer-&n al :.

DISPOSICIOi\'ES GE.'IDt.u..ES

la Oiput.ac;ión General de Araaón y los trabajadores que pre~"ta.n sus 3er"\l1.cio..'ó 

en. el !)epal"'t_nto de Agricultura, ~el"ia y :-lentes y a los ql.l.e a JI de Di

cil!Jlt¡re de I."'~S se les aplicaba el 1 Convenio r-!d Dep..lrt.:Jlllffl!1:0 de ~icultUl'a.

ARnctlú .l.Q. ~.

contt"ato ~asta su !inali:.r:acl0n.

l.os contratos ce Obra o Servi.c:"o Dete:r1:I~;"lil.do. el E'¡en,,::.oa.l o !em"!,ore_

ro y los de cáracl:er n~o :hsc:;.nti::'l!JQ, !'or:nal.:.zac!os ccn ar.':e!'"lor~1ad a la ri~

_ de es 'te Converuo, ':'.a.'ltencfrin Lu OOr:C!':'clones ec6r.C'IT:~:as estlpuladas en e:

CAPITt;LO 1

c.nader-í.l. y :-lontes y el del IRYDA. así CCJllO al ~r·,;<)na1 de nuev.l conl':rataciOn

22856 RESOLUC/ON de II de julio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación
General de Aragón -Personal laboral-o

Visto el texto del Convenio Colectivo del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de
Aragón -Personallaboral-, que fue suscrito con fecha 22 de mayo
de 1986, de una parte, por miembros del Comité de Empresa y
Delegados de Personal de la citada Entidad, en representación de
los trabajadores, y de otra, por la Diputación General de Angón,
en representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Traba~adores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenias Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia de que
dicho Convenio Colectívo se encuentra sujeto a las limitaciones
previstas en el artículo 11 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986, advertencia, la
citada, de la que se deja constancia en el correspondiente asiento
del Registro.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 11 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CO~"VENIO COLEcnvo PAIlA EL DEPARTAMENTO DE .~GUC1JLn.'KA,

GASADERIA \" MONTES DE LA D1PUTACION GENERAL DE ARAGON.
PERSONAL LABORAL

vigencia, fecha a p.areir de la que cualquiera deo las pal"'tes podrá 30licitar _

la consl:J.tucióo de ta Cau¡;¡;ión ~f:&"ociadora y el inl<:in de Id. cnm'eI"SaCi0nes.

So sera neces.:u·io r"""¡J.zar la denu.nc:i.a previa del presente (o......eni,J) .... ino que

.se entendera denunciado aut.O'Ilaticamerrte W1 mes ant.e5 de la finalizac).(>t\ de su

.-'RTICt.lO I ~. .l,mbito t~r1"i.t;jrial.

Esce Con-.erU.o es de aplicación en todo el terri.torio de la (.-naUÚdad ¡l¡ut~

..ul.TICt:tO 5º. Ctl'fIisión paritaria, naturaleza v t"uncionl""'.

La Cemisión pari.r..lria del Co......enio s.erá W'I orgdJ"lC) de im::erp~t.<i<.:i¿n. ,-;011(:1.1i .. 

ción. arbitraje y ~il.'"il.:ux:ia de su clmpl.i.mi,.ern:o.

Viernes 22 agosto 1986

¡¡ cens'Jdlidades er'-Jtas.,
4

!Jor mis de ]0 años de antiquedad
Je lO el 30 ai'los rle anti!)uelJad
Je lO a 20 "ños de anti')ueda<J

22855 RESOLUC/ON de 30 de julio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publi·
cación del Convenio Colectivo para la Empresa
«Unión Resinera Española. Sociedad Anónima». revi
sión año /986.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ..Unión
Resinera Española, Sociedad Anónima», revisión ano 1986, que fue
suscrito con fecha 10 de abril de 1986, de una parte, por Delegados
de Personal de la referida razón social, en representación de los
trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Traba~adores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre relllStro Ydepósito de Convenios Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».
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;:... "!aar'1 .. d ~íl <lO'!; abril de l'i3G. se re",n! en @'¡ OQn"cil'io :le~a '~nión ~e

~'rerd :sDariola S.A .• fl14;:ol: c,:¡ la índeoe",jencia n 'Cl la (ohsion negoc14oora de¡
:;)r¡e'1'Q :9G6 ¡.,teqraoa oor los renr~sentdntes ae la E:l¡¡reSd '1 triibajaidores. dorq.
Odn'lO. :r<!S IdS deliberdciOnes OnOI"'':lmas. ~r llnani!"'iaaa, el 51guiellte <lIrt,c .. l.dO.

C:SPQSIC!(lli FI:~.\L.· El presentl!! COl"venio, al (¡I,e ~nllas oartes Man orl!!,
taao,,j c::msentlmiento. na sido elaeorado 001" el litlre c:i(;l.le~~o ~e las 'ilis;:'1as,
en· :'ClO jr:anirnemente ~nr sus resrJecti~lts reoresentaclones.

Ar:.;.- El oresente ::on~~nio C(J1ectivo sera Je anlicaCión en 105 puntos
",..e ~x=~~S~!Tle"te se "e~uldn en el rnisno .1 person",] fiJO o ~on contratO tempor",l
¡Je ~<S ;n'ón 'les'''era Escar"ole!. S.•\ .• con ;Ildepende"cia ael centro en Que pres,;!!
~I.S ,e",.lCIOS .. le!. lle'}1ar>1i!lltaci';n que "e1~le su .activiaad. con la unicoll e;(cepc'ón
le los ""c~a(lraaos en la ll.e'1 ' ''J·le''uciÓn ~~ Mosteleria y Al inentac~Ón.

Por ac",@rdo ~olunta ..io entr@ Emlll"e~a 'j traeajador se POdra ddelant.,. !l •
-ol'rE'iltO de la j¡,¡otlación. entendiendose en.tal casO. Que ~1 trae~Jador tendr'.

4

1erec~0 al premio de jubilación ~ue le "",ele!"e corresnondldo ~1 esta se realll!
ra a la edad de 65 ailos.

El trabaJ"dor (lodrá solici,;:<l.1'· la nercepc1ón.con carqo al pr@l!l;O de j~bil~
<:iór- durante 105 dos a~os anterlores " I'lroduClrse esta, de una cantl~ad equ1valeo.
:e al la"; del SJlaril'l b.ase. Estas c""tid.de' tendrál1 caract~r' de ant1c100 a cuen..
,;a del oremio de jubi laciÓn. fi'luraran en n~mina eolJO el eOl.,rafe de_PREM~O DE JI.!.
9ILAC¡Q:l 'j .o~rin parte de la !Jase de cotllaClón. La Empresa estara. oollgada a
ante"de" esus s01icituOf!1;.

Art.6:- La Unión Resinera Csnal'oia S.A.• se COr.lOrorete c1"rante la vigencia
.:le 1 Co"venio a r!lsneUr las condiciones m.)S lleneficiosas Que soere 10 e5Ubll!!cido
en el misno pudiera tener concertal1as con a.lguno de 105 traeaJaclores.

Are r- E1 trabajador o sus faniliarl!S. ~egün la orioridad estaehcida
e" el Rl!qlamento de Ré.,inen Interior. perciei"an de l.a EnDrl!sa en al S"Duesto
de oroducirse POI" accidente labOral 1a incapacidad desoluta o "'¡,¡erte. la can
tidad de 200.000.- ['ltas, salyo condiciones l'1as ·{entaJosas p.ariS el traOaJ"'dor
recog'das en el dntedicno Reqlanento de Réqimen ¡"tedor

Art. 3.', La Emnres<1 canali!o\rá a trt!vés del ¡~orité de Ace'on Social 4

ex 1s ten te· e i nte'lradO ~Ol" tres re(lresentan tes de 1es t rallajadores. todaS 1as
aUj'das o I'1I!Joras de tifll'l social.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ACt:ERDOS ADOPTADOS ENTRE LA EMPRESA «LA l'NION RESINERA
ESPA;';OLA. S. A.•• y LOS REPRESENTANH.S DE LOS TRABAJADORES
PARA LA RENOVACION DEL CONVENIO Qt:E REGt:LA LAS RELACIO-

NES LABORALES ENTRE AMBAS PARTES

Madrid, 30 de julio de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

ol,rT.:. 2,- ~'" duración del Cr'Jnvel'l'o será ae "n "'110. inlciollnao S\l$ efectos
<!' ,j·a 1 JI! ~"'ero de 19:.J1i

~rt. 3. _ Se estanlec!! Ilara torlo el n!!rson .. l,;\l o~e afect.a ~l nres~te.. Con
.enlO 'Jn i"cr'emento salarial del 7.'j,. con dlstrlblicion oroporC10r.al soere las
r~tr~;UCl0ne5 orutas fli!n:ieidas 10r cada trabajador en 1925.

. Amen partes ~statllp.cf"" de m¡,¡tuo acu~r~o la revisió~ salarial ~ara
el ,:aso 1e (l,je el 1.~.C. sObrell"se" 1l-t2-36 el lnlcl~lnente rlrevlsto para dIchO
a~o. ~n la aoltc.t:iÓn ele la revis,ñ" s.tlarial se estara a lo regulaelo 1!S0ecube~
".10 ~" el "c..e"'do :nterconfe~"0I1 ,i ')ef!:e 101,a el ,lila :935·36·

Ar:, ¡ .. El neriodo atll;a1 de vacaciones rJara todo el oersonal afecto ~l
:r"!sente Con",enio se fija en 30 rj;as .,<l.t,jrales. LoS trabaJ4dO~!!S CO" I.lna ant1lJ"'~
:::ad l".~rior a un año. rjisfTI.t""~n 10\$ ",acaClones en flTOnO/"f:10n al tleml'lO Que -
• :e'it'!" l!!n 1", Empresa.

"'re 5:. LOS t1"ab.ajadores al CW"lO 1; r 1O~ 6Cl a,;o~ de edad. pe"c i e; ran como
;""Cl~o de ,:ub,lat.:IOn. en f\lnc~6n de los dl10S de ant'C::uedad en la Er:opreu. las -

q",e<1tes canti~adeS:

~

¡


